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A N E X O  
*  

Proyecto presentado 
 

- 16 087, de declaración 
 

Sanciones de la Honorable Cámara 
 

- Ley 3378 
- Ley 3379 
- Ley 3380 
- Ley 3381 
- Ley 3382 
- Ley 3383 
- Ley 3384 

 
 

                                                
*
 Los proyectos presentados, los despachos de comisión y las inserciones presentadas durante la sesión se 
encuentran disponibles en los enlaces generados en el archivo digital de este Diario de Sesiones 
(https:/legislaturaneuquen.gob.ar/VT_DS). 

https://www.legislaturaneuquen.gob.ar/SVRFILES/Neuleg/DiariosSesion/DS_Anexo_P_62_R2314_85962.pdf
https://legislaturaneuquen.gob.ar/VT_DS
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Abreviaciones 
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Comisiones 

 

A Legislación de Asuntos Constitucionales y Justicia 
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1 
 

APERTURA 

A las 0:32 h del 15 de junio de 2023, dice el: 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Buenos noches, señoras y señores diputados y 
diputadas. 

Vamos a dar inicio a la Reunión 9, séptima sesión ordinaria, del jueves 15 de junio de 2023, 
correspondiente al LII período legislativo. 

Por Secretaría, se pasará lista a los efectos de establecer el cuórum reglamentario. [Así se hace].  
Se encuentran presentes 25 diputados y diputadas. 
Se da por iniciada la sesión. 
Por Secretaría se dará lectura a los asuntos entrados. 

2 
 

ASUNTOS ENTRADOS 
(Arts. 172 y 173 del RI) 

2.1 
 

Proyecto presentado 

16 087, de declaración, Expte. D-195/23: se gira a la Comisión G. 

2.2 
 

Solicitud de licencia 

Tramitada mediante Expte. D-196/23: concedida. Pasa al Archivo. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Tiene la palabra la diputada Soledad Salaburu. 
Sra. SALABURU. —Gracias, presidente. 

Es para dar el presente. 
Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Gracias, diputada. 

No hay pedido de palabra en homenajes ni en otros asuntos. 
Pasamos al tratamiento del orden del día. 

3 
 

ACTAS ADENDA 
(Expte. E-6/23 - Proy. 15 880) 

Sra. MARTIN AIMAR (secretaria). —Tratamiento en particular del proyecto de ley por el cual se 
ratifican las actas adenda suscriptas por los integrantes de las Comisiones de Interpretación y 
Autocomposición Paritarias de los Convenios Colectivos de Trabajo aprobados por las Leyes 
provinciales 2830, 2890, 2894, 2937, 2942, 3046, 3077, 3096, 3118, 3172, 3173, 3193, 3198, 
3215, 3325 y 3326. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Tiene la palabra la diputada Ayelen Quiroga. 
Sra. QUIROGA. —Gracias, presidente. 

Es para dar el presente.  
Nada más. 
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Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Gracias, diputada. 
Secretaría nominará los artículos para su consideración en particular y se aprobarán conforme 

a lo dispuesto en el artículo 166 del Reglamento Interno. 

Sin objeciones, se aprueban los artículos 1.o, 2.o, 
3.o, 4.o, 5.o y 6.o. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Queda sancionada la Ley 3378. 
Pasamos al siguiente punto del orden del día. 

4 
 

MODIFICACIÓN DEL ARTÍCULO 26 DE LA LEY 2915 
(Expte. O-52/23 - Proy 16 034) 

Sra. MARTIN AIMAR (secretaria). —Tratamiento en particular del proyecto de ley por el cual se 
modifica el artículo 26 de la Ley 2915, de remuneraciones del Poder Legislativo. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Secretaría nominará los artículos para su consideración 
en particular y se aprobarán conforme a lo dispuesto en el artículo 166 del Reglamento Interno. 

Sin objeciones, se aprueban los artículos 1.o y 2.o. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Queda sancionada la Ley 3379. 
Pasamos al siguiente punto del orden del día. 

5 
 

FONDO DE ESTABILIZACIÓN Y DESARROLLO DEL NEUQUÉN 
(Expte. E-22/23 - Proy. 16 033) 

Sra. MARTIN AIMAR (secretaria). —Tratamiento en particular del proyecto de ley por el cual se 
dispone que excepcionalmente los fondos que resulten de la aplicación del artículo 2.o de la 
Ley 2369, Fondo de Estabilización y Desarrollo del Neuquén, deberán ser remitidos por el Poder 
Ejecutivo al Instituto de Seguridad Social del Neuquén, con el objeto de afrontar su déficit financiero. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Secretaría nominará los artículos para su consideración 
en particular y se aprobarán conforme a lo dispuesto en el artículo 166 del Reglamento Interno. 

Al mencionarse el artículo 1.o, dice el: 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Tiene la palabra el diputado César Gass. 
Sr. GASS. —Sí, presidente, es para dejar constancia mi negativa o mi voto negativo en todo el 
articulado. 
Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Gracias, diputado. 

Tiene la palabra el diputado Darío Peralta. 
Sr. PERALTA. —Gracias, presidente. 

Buenas noches. 
Es para que conste, también, en la Versión Taquigráfica mi voto negativo a cada uno de los 

artículos. 
Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Gracias, diputado. 

Tiene la palabra la diputada Soledad Salaburu. 
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Sra. SALABURU. —Gracias, presidente. 
De igual manera, es para que quede constancia de mi voto negativo, siendo coherente con lo 

que votamos en el tratamiento en general, en relación a esta ley. 
Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Gracias, diputada. 

Secretaría nominará los artículos para su consideración en particular y se aprobarán conforme 
a lo dispuesto al artículo 166 del Reglamento Interno. 

Sin objeciones, se aprueban los artículos 1.o, 2.o, 
3.o, 4.o, 5.o, 6.o y 7.o. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Queda sancionada la Ley 3380. 
Siguiente punto del orden del día. 

6 
 

DECLARACIÓN DE PATRIMONIO HISTÓRICO  
DEL TEATRO SAN JOSÉ 

(Expte. O-14/23 - Proy. 16 061) 

Sra. MARTIN AIMAR (secretaria). —Tratamiento en particular del proyecto de ley por el cual se 
declara patrimonio histórico al edificio del Teatro San José, ubicado en la ciudad de San Martín de 
los Andes. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Secretaría nominará los artículos para su consideración 
en particular y se aprobarán conforme a lo dispuesto al artículo 166 del Reglamento Interno. 

Sin objeciones, se aprueban los artículos 1.o, 2.o 
y 3.o. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Queda sancionada la Ley 3381. 
Siguiente punto del orden del día. 

7 
 

APROBACIÓN DEL TÍTULO III DEL CONVENIO COLECTIVO DE  
TRABAJO SECTORIAL DE LA DIRECCIÓN PROVINCIAL DE AERONÁUTICA 

(Expte. O-47/23 - Proy. 16 056) 

Sra. MARTIN AIMAR (secretaria). —Tratamiento en particular del proyecto de ley por el cual se 
aprueba el Título III del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial de la Dirección Provincial de 
Aeronáutica, homologado por la Resolución 13/23 de la Subsecretaría de Trabajo, que, como 
Anexo, integra la presente ley. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Secretaría nominará los artículos para su consideración 
en particular y se aprobarán conforme a lo dispuesto al artículo 166 del Reglamento Interno. 

Sin objeciones, se aprueban los artículos 1.o y 2.o. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Queda sancionada la Ley 3382. 
Siguiente punto del orden del día. 
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8 
 

APROBACIÓN DE LA ADENDA A LA LEY PROVINCIAL 3373 
(Expte. O-43/23 - Proy. 16 049) 

Sra. MARTIN AIMAR (secretaria). —Tratamiento en particular del proyecto de ley por el cual se 
aprueba la adenda a la Ley 3373, «Convenio colectivo del trabajo para el personal dependiente de 
la Administración centralizada y descentralizada, entes autárquicos de la Administración Pública 
provincial no convencionados, comisiones de fomento e Instituto de Seguridad Social del 
Neuquén», Readecuación del Título III, ISSN V4, para el personal del Instituto de Seguridad Social 
del Neuquén, homologado por la Resolución 10/23, de la Subsecretaría de Trabajo, que, como 
Anexo, integra la presente ley. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Secretaría, nominará los artículos para su consideración 
en particular y se aprobarán conforme a lo dispuesto al artículo 166 del Reglamento Interno. 

Sin objeciones, se aprueban los artículos 1.o y 2.o. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Queda sancionada la Ley 3383. 
Siguiente punto del orden del día. 

9 
 

PROGRAMA PROVINCIAL ALCOHOL CERO 
(Expte. D-118/23 - Proy. 15 996  

y ag. Expte. D-124/23 - Proy. 16 003) 

Sra. MARTIN AIMAR (secretaria). —Tratamiento en particular del proyecto de ley por el cual se 
modifica el artículo 10.o de la Ley 2178, que adhiere a la Ley nacional 24 449, de tránsito y se crea 
el Programa Provincial Alcohol Cero. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Secretaría nominará los artículos para su consideración 
en particular y se aprobarán conforme a lo dispuesto en el artículo 166 del Reglamento Interno. 

Sin objeciones, se aprueban los artículos 1.o, 2.o, 
3.o, 4.o, 5.o, 6.o, 7.o y 8.o. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Queda sancionada la Ley 3384. 
No habiendo más asuntos a tratar, se levanta la sesión. 
Que tengan muy buenas noches [0:41 h]. 
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A N E X O  
 

Sanciones de la Honorable Cámara 
 

 
 
 

LEY  3378 

 

La Legislatura de la Provincia del Neuquén 

Sanciona con Fuerza de 

Ley: 

 
Artículo 1.o Se ratifican las actas adenda suscriptas por los integrantes de las Comisiones de 
 Interpretación y Autocomposición Paritarias de los Convenios Colectivos de Trabajo 
aprobados por las Leyes provinciales 2830, 2890, 2894, 2937, 2942, 3046, 3077, 3096, 3118, 
3172, 3173, 3193, 3198, 3215, 3325 y 3326, las que, como Anexos I a XVI, forman parte de la 
presente ley, incorporándose el articulado incluido en las mismas a todos los Convenios 
Colectivos de Trabajo citados. 
 
Artículo 2.o Se establece que el total de los conceptos remunerativos que perciben docentes, 
 agentes de la Policía de la provincia, agentes incluidos en los Anexos II y III de la 
Ley provincial 2265 y en el artículo 53 de la Ley provincial 3190 se compone en un 60 % a sueldo 
y en un 40 % al concepto de dedicación funcional. 
 
Artículo 3.o El concepto de dedicación funcional referido en el artículo 2.o de esta ley constituye el 
 reintegro de los gastos de movilidad, viáticos y otras compensaciones análogas que 
se originan por el desempeño de la función. Dicho concepto debe ser considerado, de acuerdo 
con el párrafo 4.o del artículo 82 y con el inciso e) del artículo 86, de la Ley de Impuesto a las 
Ganancias —texto ordenado por Decreto 824/2019—, a los efectos de fijar los importes de los 
Convenios Colectivos de Trabajo y/o regímenes remuneratorios análogos provinciales vigentes, 
no efectuándose en ningún caso retenciones del citado impuesto sobre dicho concepto. 
 
Artículo 4.o La liquidación de haberes previsionales por parte del Instituto de Seguridad Social del 
 Neuquén, a los fines de cumplir con lo establecido en el inciso c) del artículo 38 de la 
Constitución provincial, debe efectuarse considerando la proporcionalidad indicada en el artículo 2.o 
de la presente ley. 
 
Artículo 5.o La presente ley debe entrar en vigencia a partir de su publicación en el Boletín Oficial. 
 
Artículo 6.o Comuníquese al Poder Ejecutivo. 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Honorable Legislatura Provincial del Neuquén, a los quince 

días de junio de dos mil veintitrés.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
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LEY  3379 

 

La Legislatura de la Provincia del Neuquén 

Sanciona con Fuerza de 

Ley: 

 
Artículo 1.o Se modifica el artículo 26 de la Ley 2915, de remuneraciones del Poder Legislativo, 
 el que queda redactado de la siguiente manera: 
 

«Artículo 26 Se establece que el 40 % del total de los conceptos remunerativos se consideran 
 dedicación funcional en el ámbito del Poder Legislativo, y se aplica a ellos la 
Ley nacional 24 686 en todos sus términos». 

 
Artículo 2.o Comuníquese al Poder Ejecutivo. 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Honorable Legislatura Provincial del Neuquén, a los quince 

días de junio de dos mil veintitrés.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
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LEY  3380 

 

La Legislatura de la Provincia del Neuquén 

Sanciona con Fuerza de 

Ley: 

 
Artículo 1.o Se dispone que, excepcionalmente y hasta el 31 de diciembre de 2027, los fondos
 que resulten de la aplicación del artículo 2.o de la Ley 3269 —Fondo de 
Estabilización y Desarrollo del Neuquén—, deberán ser remitidos por el Poder Ejecutivo al 
Instituto de Seguridad Social del Neuquén, con el objeto de afrontar su déficit financiero y/o ser 
aplicados al pago de los servicios de la deuda pública provincial cuyos vencimientos operen a 
partir de la vigencia de la presente ley, siempre que su costo resulte superior al rendimiento de 
los recursos que administra el Fondo de Estabilización y Desarrollo del Neuquén, dejando de ser 
destinados a él durante dicho período. 
 
Artículo 2.o Durante el período indicado en el artículo 1.o de esta ley, el stock de recursos
 acumulados del Subfondo Anticíclico, contemplado en el Capítulo II de la Ley 3269, 
puede ser utilizado a requerimiento del Poder Ejecutivo para afrontar los pagos de capital 
correspondiente a los vencimientos de deuda pública provincial denominada en moneda extranjera, 
sobre los que no se pueda acceder al Mercado Único y Libre de Cambios para adquirir los dólares 
necesarios para su cancelación, en virtud de lo establecido por la Comunicación A 7782, del 
Banco Central de la República Argentina y sus modificatorias. 
 
Artículo 3.o Se faculta al Poder Ejecutivo, a través del Ministerio de Economía e Infraestructura,
 para instruir a Fiduciaria Neuquina S. A. la transferencia de los fondos recibidos por 
aplicación del artículo 2.o de la Ley 3269, en el período comprendido entre mayo de 2023 y la 
sanción de la presente ley, al Tesoro provincial, con el objeto de que sean aplicados de acuerdo 
con los términos del artículo 1.º de la presente ley. 
 
Artículo 4.o Vencido el plazo establecido en el artículo 1.o, los fondos que se generen por la 
 aplicación del artículo 2.o de la Ley 3269 deberán volver a integrar el Fondo  
de Estabilización y Desarrollo del Neuquén, situación que se generará de pleno derecho  
y automáticamente. 
 
Artículo 5.o Se autoriza al Poder Ejecutivo a dictar las normas reglamentarias o complementarias
 necesarias para la aplicación de la presente ley. 
 
Artículo 6.o La presente ley entrará en vigencia a partir de su publicación en el Boletín Oficial. 
 
Artículo 7.o Comuníquese al Poder Ejecutivo. 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Honorable Legislatura Provincial del Neuquén, a los quince 

días de junio de dos mil veintitrés.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
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LEY  3381 

 

La Legislatura de la Provincia del Neuquén 

Sanciona con Fuerza de 

Ley: 

 
Artículo 1.o Se declara patrimonio histórico el edificio del Teatro San José, ubicado en la 
 manzana 28, Nomenclatura Catastral 15-20-0 61-6490-0000, de la ciudad de  
San Martín de los Andes, que en 1923 albergó a la primera parroquia del pueblo y que en la 
actualidad funciona como el Teatro Municipal. 
 
Artículo 2.o El Ministerio de las Culturas o el organismo que la remplace debe arbitrar los 
 mecanismos necesarios para dar cumplimiento a la presente ley. 
 
Artículo 3.o Comuníquese al Poder Ejecutivo. 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Honorable Legislatura Provincial del Neuquén, a los quince 

días de junio de dos mil veintitrés.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
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LEY  3382 

 

La Legislatura de la Provincia del Neuquén 

Sanciona con Fuerza de 

Ley: 

 
Artículo 1.o Se aprueba el Título III del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial de la Dirección 
 Provincial de Aeronáutica, homologado por la Resolución 13/23, de la Subsecretaría 
de Trabajo, que, como Anexo, integra la presente ley. 
 
Artículo 2.o Comuníquese al Poder Ejecutivo. 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Honorable Legislatura Provincial del Neuquén, a los quince 

días de junio de dos mil veintitrés.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
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LEY  3383 

 

La Legislatura de la Provincia del Neuquén 

Sanciona con Fuerza de 

Ley: 

 
Artículo 1.o Se aprueba la adenda a la Ley 3373, «Convenio colectivo de trabajo para  el personal 
 dependiente de la Administración centralizada y descentralizada, entes autárquicos 
de la Administración Pública provincial no convencionados, comisiones de fomento e Instituto de 
Seguridad Social del Neuquén» —Readecuación del Título III – ISSN V4—, para el personal del 
Instituto de Seguridad Social del Neuquén, homologado por la Resolución 10/23, de la 
Subsecretaría de Trabajo, que, como Anexo, integra la presente ley. 
 
Artículo 2.o Comuníquese al Poder Ejecutivo. 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Honorable Legislatura Provincial del Neuquén, a los quince 

días de junio de dos mil veintitrés.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
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LEY  3384 

 

La Legislatura de la Provincia del Neuquén 

Sanciona con Fuerza de 

Ley: 

 
Artículo 1.o Se modifica el artículo 10.o de la Ley 2178, que adhiere a la 
 Ley nacional 24 449, de tránsito, el que queda redactado de la siguiente manera: 
 

«Artículo 10.º Queda prohibido conducir con impedimentos físicos o psíquicos, sin la licencia 
 especial correspondiente o habiendo consumido estupefacientes o medicamentos 
que disminuyan la aptitud para hacerlo. Asimismo, queda prohibido conducir cualquier tipo de 
vehículos con una alcoholemia superior a cero (0) miligramos por litro de sangre. 
 La autoridad competente debe realizar el respectivo control mediante el método aprobado a 
tal fin por el organismo sanitario». 

 
Artículo 2.o Se crea el Programa Provincial Alcohol Cero, por el cual el Poder Ejecutivo provincial 
 debe diseñar e implementar campañas de sensibilización, concientización y 
prevención con el asesoramiento e intervención de las organizaciones de la sociedad civil con 
personería jurídica cuyo objeto social se relacione directamente a concientizar y prevenir 
siniestros viales causados como consecuencia del consumo de alcohol. 
 
Artículo 3.o Se faculta al Poder Ejecutivo para suscribir con los municipios y comisiones de 
 fomento de la provincia los convenios necesarios, a efectos de operativizar las 
disposiciones de esta ley. 
 
Artículo 4.o Se invita a los municipios a adherir a la presente ley. 
 
Artículo 5.o Se autoriza al Poder Ejecutivo a realizar las adecuaciones presupuestarias 
 necesarias para garantizar la implementación de la presente ley. 
 
Artículo 6.o El Poder Ejecutivo debe reglamentar la presente ley en un plazo de 90 días contados 
 a partir de su publicación en el Boletín Oficial. 
 
Artículo 7.o Se deroga la Ley 2374. 
 
Artículo 8.o Comuníquese al Poder Ejecutivo. 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Honorable Legislatura Provincial del Neuquén, a los quince 

días de junio de dos mil veintitrés.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
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